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DE LA PROYIICIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego quo los Srea. Alualdes y Secrettrios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan nt dia-: 
trito, dispondrán que se tí je un ejemplar en el pitio 
de costumbru, donde permanecerá líasta el recibo 

• del número siguiente. . . ' 
Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE

TINES coleccionados ordenadamente para su encua-' 
deruoción, que deberá vurillcarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U S E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
quince pesetas al uño, pngadrt's al solicitar la suscripción. Los payos 
de fuera de la capital se liarán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo selfos por fraccióu de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVEHTISNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean ú instancia de parte no pobre,, se inserta
rán oticialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las' 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. .» • 

P A R T E OFICIAL 

Pfesldenda del Consejo de Ministros 

SS;íMMvel Rey"y"la Reina 
Regente (Q. D. 6.) y Augusta 
Real Familia continúan sin ño-
vedad en su importante salud.'. 

íéaceta &t\ día 3rde Diciembre.); 

V GOBIERNO DE PROVINCIA 

F O M E N T O 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA-

'„•.•• Debiendo precederse á efectuar las 
obras de const rucción del andamiaje 

f ia ra la . ' e lavación. y eolóbación de 
as estatutos y^gropos escul tór icos 

rque han de decorar el frontón del 
edificio «Bibl ioteer jr Máseos N á c i b -

-nálés»,.de l a -Cor t é , ' bajo*"el presu-. 
puesto^de 37."633;ñ0 pe6etüsí 'eégún 

.comunicáción d e j a ; Subsecre tar ía 
del ramo, facha 20 de Diciembre co-
rrionté, sé anuncia en éste BOLETÍN 
OFioiAL.porsi á jguuo quisiera tomar 
parte en la s u b s s t a V q u e ' t e n d r á ' lu-
í a r e o "Madrid 'él dia 20 de Enero 
próximo; teniendo en cuenta que 
hasta el 15 de dicho mes se admit i 
rán los pliegos de licitadores, cerra-
des, en esteGcbierno durante las ho-
rss de oficina, acompasando á ellos, 
en otro pliego; t ambién cerrado, car
ta de pagro de la Caja general de De
pósitos, ó de alguna sucursal, que 
ocredito haber .consignado; previa-
mei i té la cantidad de 1.000 pesetas 
en metálico ó eñ efectos de la Deu
da públ ico. -

León 28 do Diciembre de 1901. 
El OoherDBdor. -

Alfredo tiareia B e r n a p J o . 

¡lodelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , enterado 

del anuucio publicado con fecha..;.. 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
público subasta de las obras de cons
t rucción del andamiaje para la ele
vación y colocación de las estatuas 
y grupos escul tór icos que han de 
decorar el frontón del edificio «Bi
blioteca y Museos Nacionales! d é l a 
Corte, se compromete 4 tomar á su 

cargo la ;obra roa estricta sujeción 
á los expresados requisitos y epodi-
ciones. (Si se desea hacer rebaja ea 
el tipo fijado se afiaJirá con la d é . . . . 
por 100.) 

(Fecha y .firma del prnpudente). 

COMISION.PROyiNCIAL DE LEON 
S e c r e t a r ! » . ' — - S u m i n i s t r o s -' 

... Mes de-Diciemire de 1901 -

Precios que la Comisión provincial 
. y'érSr. 'Comisario dé l í u e r r a de 

esta ciudad han fijado para el abo 
no de los a r t í cu los de suministres, 

.. . militares "qüe hayan: sido facili •', 
v tados por los pueblos'durante, él ' 

précitado'mes. ' ,* 

A rlicwhs de suministros, con reducción. 
al sislema métrico . . .. ; 

' ek sii equitíalthcia «»'mcioites?r.""' 
V .':'r " 1- ' v l ^Ptas. Ctal 

Ración de pande 65 dec igra- ; 
.mos....... '/."¡".v.' '".-.'.. '. p:30 

Ración de" cebada'-de. cua t r o ; ' ':' ' 
• k i logramos. . . . - .0 98' 
Ración de paja de seis k i l o 

gramos: : : . . . . . . . . . 0_ 29 
Litro, de a c e i t e . . . . . . . . . . . . . . 1 32 -
Quintal m é t r i c o de c a r b ó n . . . 9 14 
Quintal m é t r i c o de lefia 1 . . . .-8.84-
L i t r o d e v i n o . . . . . . . . . . . . . . 0 34 
Kilogramo de carne de vaca. . 1 29. 
Kilogramo de carne de car

nero . . : 0 98 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos in teresados arreglen 
¡i los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 4." de "la Real or-
deu-circular de 15 de Septiembre 
de 1818, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 28 de Diciembre de 1901.— 
El Vicepresidente, Ramón Colinas.— 
P. A.:de la C. P.: El Secretario, Leo 
poldo Qarcia. 

M I N A S 

DON ENRIQUE C A N T A L A P I E O R A V CRESPO, 
INOEMEBO JEFI! DEL DISTRITO MI • 
ÑERO DE ESTA. PR0VINCU. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gut iér rez del Hoyo, veciao de León, 
en represen tac ión do D. Juan Isla 
Domenech, vecino de Madrid, se h i 
presentado en el Gobierno c i v i l de 

e¡-ta provincia, en el dia 16 dol mes 
de Diciembra, á las doce y veint idós 
minutos, un» solicitud dé registro 
pidiendo 52 portenéticios para la 
mina dé hulla llama<ia Complementó, 
sita en término del pueblo de'Vega 
d e . G o r d ó n , Ayuntamiento do La ' 
Pola de Gordón, parajes llamados río 
Malo, Los Abedules, : Las Casas de 
Quintaoar y "Magas del rio Malo. 
Hace la: des ignac ión : de l i s citadas 
52 peitenencias en la forma si 
g u í e n l e : . . ' i : : , 
. ••¡jé teodrá-por punto do .pa r t ida ' é l ' 
á n g u l o SO." de lii'-. mina «Bovidiáble": 
n ú m . 1.172;» desde aqu í ' con riimbo; 
3. sé medirán 20Ó*:metro3, colocán-:: 
do la 1 . ' estaca, desde ósta óa-dir 'ec-
c i ó n ' E . 2.600 metros, colocando vía" 
2 . ' , dé .és ta al N . .200. metros, cblo-
eando la 3.", de esta al Ol.a.eWnier 
tros "que ¡n t e s t á ' r ácbn-e l . ' p i i n to ' dé 
partida, ó sea' el áriguló 'SO. de la 
re fe r idá . .mina «Envidiable,» que
dando, .así cerrado: el perimétro". dé. 
las S í por tebeneiás solicitadas.- . 
- - Y. h ' ib iéndol iécho constar este in-. 
teresád'o.que tiene'réalizadb.el depó 
sitó prevenido,por la . ley, .a»>bí:a<K 
¿iltid-í dicha solicitud:- pór .décréto 
del Sr..Gobernador, sin perjuicio de 
l'M'ceru. Lo que se anuncia por mo? 

.-dinjlVl presente edicto para que.en 
o! t é rmico de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan' presentar en 
el Ocbierno c iv i l sus oposiciones los 
quo .«e 'cons idera ren ooií derecho al 
todo.'ó parte del terreno .solicitado, 
s e g ú n previeae.el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El" expedienta tiouo el o.* 2.943. 
León 18 de Diciembre de 1901.—-

2?. Canlalapiedra. . 

Hago saber: Que por D. Mariano 
Valladares Rojo, vecino de León, en 
representación de D. Marcelino Bal-
buena Balbuona, vecino de León, se 
h i presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el dia 18 del 
mes de Diciembre, i. las once y cua
renta y cinco minutos, una solicitud 
de régis t ro pidiendo 100 pnrtenea-
cias pjra la mina de liulla llamada 
Imprescindible, eita en término del 
puebla de Tejerina, Ayuntamiento 
de Prioro,sitio que llarnán i L i Carba • 
josa,> y linda por el N . , S. y O. con 
terreno c o m ú n y particular de Te 
jeHna, y por el 12. con terreno co
m ú n y particular de los pueblos de 

Tejerina y Prioro. Hace la dés igna- : 
ción do las citadas 100 pertenencias 
ea la forma siguiente:.- . 

So t e ñ d r i por punto de partida el 
centro de la puerta del molino m á s 
bajero, ó sea el más al S. dé tres qutf : . 
existen en el pueblo de Tejerina, y 
desde dicho punto se medirán, al Ñ . 
300 metros; al S. :200 metros; al E . ' 
l.O'IO metros, y ;a l O..1.000 metros, 

y levantando;perpé 'nüicularés eti los' , . 
extremos; de".estás . lineas q u e d a r á 
cerrado e i 'pé r imet ró dodasJ00_per
tenencias su l ic i tadás ." -

-T'habiendo hecho" c o n s t a f e s t e i n í ' 
t e r é s a d o í q ú o tiene' realizado el de-• • 
'pósito' 'prevenido''por.la"/ley, sé ha 
admitido'dicha'solicitud>po_r.decrét'o „ 
déKS^''Qaberna4or;M/p,eqpieÍo;.del„'. 
tercero. Lo que s é anuncia por 'me- . 
dio' del presento ed i c to ' pá ra /que en ;"' 
ol t é rmino de sesenta d í a s ^ c ó n t a d ó s ^ . 
desde su fecl ía , 'puedan presentar eii.,':: 
el Gobierno c iv i l sus oposiciobéirl is1} 
que so consideraren con derecho al ' 
todo 'ó porte del terreno", solicitado,. ' 
según previene el '•art.724 ,de"la ley" 
de Mineria vigente. „ ,. " 

El expediente tiene.el h.* 2.955. ,-• 
. "León 23 de Diciembre de 1901.— \ [ 

E : Cantatipiidm. ' :' -

Hago. saber: Que por D Toribio. 
García Anitua, vecino de Bilbao, se. 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el día 19 dol 
mes de Diciembre, á las.dioz y t re in
ta minutos, u n í solicitud de registro 
pidiendo 60 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Somorrostro,.. 
sita en té rmino de los pueblos de 
Balboa y Castafloso, Ayuntamiento 
de Balboa, paraje del «Prado del 
Cano» ,y liada por todos rumbos con: 
terrenos particulares y comunes. 
Hace la designación dé l a s citadas60 
pe: tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partido un 
peñón do mineral que existe jun to . 
ol rio del Prado del Cano, desde 
donde so medirán al E. 150 metros, 
colocando la 1." estaca, de ésta al N . 
2.000 metros la 2.", de ésta al O. 300 
metros la 3 ", de ésta id S. 2.000 me
tros la 4.*, y do ósta con 150 metros 
al E. so llegará al punto de partida, 
quedando asi cerrado el per ímet ro 
de los 60 pertenenciuR solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in -
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 



admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. GobeiDador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se aouncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde su fenb», puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus uposiciones leu 
que se consideraren con derecho ai 
todo ó parts del terreno solicitado, 
s e g ú n prerieue el nr t . 24 de la l o j 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n.* 2.959. 
León 23 de Diciembre de 1901.— 

£ . Cantalupicira. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
S I LA PB ' lYISCI i D I LEÓN 

T A B A C O S 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el art. 116 del Reglamento pro 
visional para la ejecución delOonvo 
nio do20 de Octubre de IMO, cele
brado con la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, se formarán en 31 del 
actual inventarios duplicados por 
labores peninsulares, y para vender 
en comisión existentes en la Repre
sentac ión y A d m i ñ i s t r a c i o n e s subal
ternas de la Compañía en esta pro
v inc i a . . 

A l recuento en las Administracio
nes subalternas asis t i rán el Alcalde, 
el Administrador y el Secretario del 
Ayuntamiento, cuidando de que se 

.preste este servicio en el menciona
do día precisamente, contando las 
labores con el detenimiento debido, 
poniendo especial cuidado al sentar, 
cada partida eñ. el i nven ta r ió , para 
evi tar toda clase de errores con las 
demás g a r a n t í a s de exactitud que 
cóosideren" convenientes, para, que 
estos documentos' representen f i e l : . 

- m e ñ t e V l a s ye ídadé rás •• e x i s t é u c i a s : 
que resulten en dicho día, y no cou -
tengan raspaduras ni enmiendas 
que no es t én ,deb idamente salvadas. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
respectivos tíres. Alcaldes. 

León 27 de Diciembre de 1901.— 
El Delegado dé :Hacienda , Enrique 
G. do la Vega. , 

AYUNTAMIENTOS " 

Aiazldía constitucitnal di 
• . Valle de Finolltio . -

En la Secretar ía de este Ayunta 
miento y por espacio de diez días se 
hallan de manifiesto y expuestos al 
público el repartimiento de consu 
mos formado para el año de 1902, y 
la matricula industrial para el mis
mo aQo. Los contribuyentes com
prendidos en dichos documentos y 
que se crean perjudicados en sus 
cuotas pueden, dentro de dicho pla
zo, formular las reclamaciones que 
crean convenientes; pues pasadoque 
sea no serán atendidas. 

Valle de Finolledo 22 de Diciem
bre de 1901.—El Alcalde, José Ma
ro te. 

# * 
Don Silvorio López García , Secreta

rio del Ayuntamiento de Valle de 
Finolledo. 
Certifico: Que en acta de la sesióo 

celebrada por este Ayuntamiento y 
Junta municipal el di» 22 del co
rriente mes, aparece un particular 
que copiado á la letra dice asi: 

cVisto el déficit que resulta en el 
presupuesto municipal formado para 

el aflo de 1902, hal lándose agota
dos todos los recursos legales,sin 
que se pueda introducir economía 
alguna en el mismo, se acordó pro
poner al Gobierno de S. M. el esta-
blecimienta de un impuesto extraor

dinario sobre la paja y lefias de to
das clases que se consuman dentro 
del Distrito durante el próximo año 
de 1902, cuyos ar t ículos admiten el 
gravamen de los derechos señalados 
en la siguiente 

TAKIFA 

ESPECIES 

Paja., 
Leña . 

Total., 

100 kilogs. 
100 í d e m . . 

Númoro 'le 
unidadea qus 
as calculHn 
de couaumo 

1.183 
1.652 

'¿.sai» 

Precio medio 
de la 

unidad 

50 

, Producto 
nerecliosen anual 

unidad calculado 
Pesetaa Cts. Pesetas Cts. 

354 90 
413 00 

787 90 

Lo que se hace público á les efec 
toe prevenidos eti las Reales órdenes 
de 3 de Agosto de 1878 y 27 de Ma
yo de 1887. 

Vallo de Fmoiledo 22 de Diciem
bre de 1901.—El Alcalde, José Ma-
Mta. 

Alctldi* conslitucimul de 
Posadt de Vaideón. • 

Se hallan terminados y á deposi
ción de cuantas personas crenn con-
venienteexaminarlos, en la Secreta
ria municipal, por t é r m i n o , respec
tivamente, de ocho y quince días, 
los documentos siguientet,: 

1. ° El repartiuiieuto general de 
consumos formado por la Junta res 
pic t ivu pura el año de 1902. 

2. ' Las cuentas municipales reo 
didas por el Alcalde y Depositario 
correspondieutes' al año económico 
de 1898 99. : 
, Las personas que so crean perju. 

dicadae éu* la confección de uno ú : 
otro dbci iméúto pueden, eu los pía-" 
zos ' t í jados, hacer' las reclamaciones 
que consideren justas), pues pasado 
dicho té rminó no seráu á t e u o i d a s y 
sé remi t i rán -á~ la aprobación de las-
aüt 'or idadis superiores.1 , . 

Posada de Vuldeón 20. de Diciéin-
bre de lHO.I.—El. Alcalde; T o m á s 
Diez. . . 

Alcaldía'constitucional de . 
. Berhnga 

:. Terminadas, las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento refe
rentes á los añosecoí ióioicos d i 1898 
á;99, 1899 á 1900 y 2 " semestre de 
1900, ^e hallan de mauifiesto en Ja 
Secre tar ía de este A y u u t a m i é h t o 
por t é r m i i o de ocho días . Durante 
los cuales pueden los vecinos del 
Municipio pasar á examinarlas y 
formular por escrito ó de palabra 
las reclamaciones que crean conve 
nientes. 

Berlanga. á 25 de Diciembre de 
1901. — E l Alcalde, Ezequiol Garc í a . 

Alcaldía constitucional de 
. Ocncia 

El repartimiento de consumos fur 
mado para el ejercicio de 1902, se 
halla de manifiesto eu la Secretaria 
por espacio de ocho dícs para que 
pueda ser examinado y presentar 
durante los mismos las relamaciones 
que estimen justas. 

Oenciu 26 de Diciembre de 1901. 
— E l Alcalde, Victorino Fe ruández . 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Cumplidas las íormal idades pres 
criptas en lus Reales órdenes-c i rcu
lares de 3 de Agosto de 1878 , 5 de 
Abr i l de 1879 y d e m á s que en és ta 

so ci tan, y la de 15 de Febre'o de 
1893, el Ayuntamiento y Junta de 
asociados que tengo el honor de pre
sidir han acordado en sesión de 12 
de Septiembre ú l t i m o , con el fin de 
cubrir el déficit de 2.621 pesetas 39 
cén t imos que resultan en el p ies» 
puesto para 1902, el arbitrio.extra
ordinario de ló cén t imos de peseta 
en cada 100 kilogramos de leñas de 
todas clases que se cottsuinai: en 
és ta localidad, excepción hecha de 
las q u é s e destinan A la industria, y 
el de 15 cén t imos de peseta por cada 
100 kilogramos de paja. 

Lo que se hace público coa su 
jeción á las reglas 2 . ' y 3.' , disposi
ción 2 . ' de la c i tad» Real orden de 
a de Agosto de 1878, y pur el t é rmi -
no que p recep túa la de 27 de Mayo 
de 1887. 

Vegas del Condado 10 de Diciem
bre de 1901.—-Domingo de Castro. 

A Icaldia constitucional de . 
; Santa. Colomia de Someza 
.;Se halla expuesto ai público por, 

él tór ininb de ocho diás . el-, repar t í 
mieñtó dé cons'umosipara él año dé 
1902:en la Secretaria 'del Ayunta
miento, donde los contribuyentes en 
él- comprendidos ipuedeu íí; cer las 
reclamaciones que consideren jus 
tos; pasado dicho plazo' úo serán ad' 
mitidas. 
' Santa,Colomba 29 de Diciembre 
de 1901.—Vicente Pérez Crespo. 

A Ictldia constitucional de 
''•'' ::' 'Toreno -

Vos t é r m i n o de ochó días se hallan 
expuestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento para oir re
clamaciones de agravios los repar
timientos de consumos, .déf ic i t m u 
nicipal y padrón de cédulas perso
nales del p róx imo ejercicio de 1902. 

Lo que se hace publico por el pre
sente; advirliendo á los interesados 
que transcurrido el plazo de exposi
ción no serán atendidas nir.guna 
de las que se presenten. 

Toreuo 28 de Diciembre do 1901. 
— E l Alcalde, Celestino Diez. 

Por renuuciadel que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Secretorio do este Ayuntamiento, 
dotada con 999 pesetas anuales, pa
gadas por trimestres vencidos, y 
con la obligación de practicar todos 
los trabajos anexos al cargo. 

Los aspirantes á la mismo debo 
ráu presentar en té rmino de quince 
dius, á contar desde el en que apa
rezca inserta este anuncio ou el BJ 
LETÍN OFICIAL, lus correspondientes 
solicitudes documentadas al A y u u 
tamiento. 

Toreno 28 de Diciembre de 1901. 
— E l Alcalde, Celestino Diez. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
De orden del Letrado D. Juan Fer

nández de Mata, Juez municipal de 
esta ciudad, en í'uncior.es del dn ins
t rucción del partido por eoferinedud 
del propietario, et cita al procesmlu 
Blas Fe rnández Benavides, lujo de 
Blas y de Jacobs, de 12 años de 
edad, natural y veciro de Naviauos, 
labrador, sin ins t rucc ión ni antece
dentes penales, de regular estatura, 
pelo, cejas y ojos ca s t años , color 
moreno, nariz recta, boca pequeña , 
y viste á estilo de los de su clase en 
el país , á fin de que comparezca eu 
los estrados de la Audiencia provin
cial de León el día 20 de Enero del 
año p ióx imo, y hora de loa oiez de 
la m a ñ a n a , en que han de dar co
mienzo las sesiones del ju ic io oral 
acordado en causa criminal que eu 
el mismo pende, seguida er, esto 
Juzgado , por lesiones inferidas á 
Juan F e r n á n d e z Osorio y otros, con 
tra el Blas Fernández , que se halla 
a l í sente eu igcorado paradero, y 
otros;-bajo apercibimiento de que si 
no comparece le pa ra rá el perjuicio 
establecido en la ley Procesal. 

Y para que la ci tación acordada 
tenga efecto, expido la presente cé 
dula or iginal que firmo eñ La Ba 
ñeza á 27 de Diciembre de 1901.—El 
Escribano, Arsénio Fe rnández de 
Cabo. 

Don José Conejo Alonso, Juez m u 
nicipal de Llamas de la Ribera. 
Hago saber: Que. el "día diecisiete 

del p róx imo ,més de Eiiero y hora de 
los diez do la maflann, sé subas ta rá -
en lá sala-audiencia'de este Juzgado 
'lo'finca.urbana.embargada á D..Pe-: 
dro Garcia Diez, vecino de Quibta-
n i l l t de'Sollamas, psrb págo.de can
tidad que adeuda á D. Faustino Sar
dón , veciLO, de Saeta Marina del 
Rey; cuya finca es la siguiente: ; 
- U t a cosa, á lo calle de lo Fuente 
del pueblo de Quiotaniüp de Solía-;, 
más, ctmpuesta de habitaciones al 
tas y bajes,-, y linda Oriente, ebu 
dicha calle; Sur, casa de Gregorio J 
Garc ía ; Poniente, otra dé Pedro Diez, 
y Norte, cosa de José Marcos; tasada 
en doscientassetenta y cinco pesetas. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de les que de 
seco interesarse en dicha subasto; 
advirtiende que no se admit i rá pos
tura que no cubra U-s dos terceras 
partes del ava lúo , debiendo consig
nar los licitadores en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sac ión , y como t o existe t i tu lo al
guno se le expedi rá al rematante 
testimonio del remate y adjudica
ción, siendo de su cuento, si le con 
viene, el suplirse de los t í tu los de 
propiodod. 

Dado en Llamos délo Ribera á die
ciocho de Diciembre de mi l nove-
ciri . tos uno .—José Conejo.—Ante 
m i , José D. Suárez , Secretorio. 

' »• ' 
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